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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 14 de abril de
2004, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el inicio del
trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas en
materia de Promoción comercial (Convocatoria año 2004),
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, de Málaga, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial la Junta de Andalucía.

Málaga, 14 de abril de 2004.- El Delegado, P.V. (Decreto
41/2004, de 3.2), El Delegado del Gobierno de la J.A., José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 122/2004, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 122/04, interpuesto por doña Mercedes Díaz Sánchez,
doña Carmen Díaz Sánchez y doña Dolores Vázquez Llamas,
contra la Orden de 27 de julio de 2000, por la que se convoca
proceso selectivo para la cobertura de vacantes correspon-
dientes a diversas categorías profesionales del personal laboral
de la Administración de la Junta de Andalucía mediante con-
curso de promoción interna (BOJA núm. 91, de 8 de agosto
de 2000), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de abril de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 29/2004, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz, comuni-

cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 29/04, interpuesto por don Pablo Arredondo Fernán-
dez, contra la lista expuesta con fecha de 30 de octubre de
2003, de aprobados en el segundo ejercicio de las pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad de Admi-
nistradores Generales (A.1100), convocadas por Orden de 21
de marzo de 2003.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Uno de Cádiz, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de abril de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 469/2004, ante la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 469/04, interpuesto por don Vicente Gómez Medina
y otros, contra la Orden de 21 de marzo de 2003, de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de concurso-o-
posición libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión, espe-
cialidad Administración General (B.1100), publicada en el
BOJA núm. 68, de 9 de abril de 2003, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de abril de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 562/2004, ante la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 562/04, interpuesto por don Antonio Wei Wong, con-
tra la Resolución de 26 de marzo de 2003, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se ofertan
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vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selec-
tivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
Técnicos, opción Informática (C.2003), publicada en el BOJA
núm. 69, de 10 de abril de 2003, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de abril de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita, por la que se regula el Programa Andaluz para
el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado

Expediente: RS.0059.CA/03.
Beneficiario: Calima, S. Coop. And.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Importe: 9.000,00 E.

Programa: Desarrollo de Empresas

Expediente: SC.0141.CA/03.
Beneficiario: S. Coop. And. El Pinsapo Carpintería de Madera.
Municipio: Grazalema.
Importe: 6.400,00 E.

Cádiz, 4 de marzo de 2004.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita, por la que se regula el Programa Andaluz para
el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0204.CA/03.
Beneficiario: Ingecoop, S. Coop. And.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 8.500,00.

Cádiz, 12 de abril de 2004.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado

Expediente: RS.0067.CA/03.
Beneficiario: Construcciones Gumar, S. Coop. And.
Municipio: Alcalá de los Gazules.
Importe: 9.000,00 E.

Programa: Creación de Empresas

Expediente: SC.0178.CA/03.
Beneficiario: Electricidad Ruiz Butrón, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Importe: 16.000,00 E.

Cádiz, 15 de abril de 2004.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se hace pública la relación de concesiones de títu-
los-licencias a las agencias de viajes que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las reso-
luciones por las que se conceden el título-licencia de Agencia
de Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002,
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de
reservas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón social: Promoción Turística Costa Tropical, S.L., bajo
la denominación de Viajes Torreta.
Código Identificativo: AN-18750-2.
Sede social: Ctra. de Almería, núm. 120 bajo, anejo de Motril
en Torrenueva (Granada).

Razón social: Granada Excursiones, S.L.
Código identificativo: AN-18792-2.
Sede social: Avda. de la Constitución, núm. 27, 1.º en
Granada.


